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INVITACIÓN RESTRINGIDA IRE/DIF05/2025 DENOMINADA “EVALUACION  ESPECIFICA DE INDICADORES AL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E18 CONSOLIDACION DE LA FAMILIA, APOYO A LA NIÑEZ Y GRUPOS VULNERABLES”. Programas de Alimentación Escolar y Atención Alimentaria en los Primeros 1000 Días, componente C001 Apoyos Alimentarios a Población Vulnerable Entregados. Financiado por el Fondo de Aportaciones Múltiples-Asistencia Social FAM-AS, ejercicios fiscales 2022-2024, DIF Estatal Colima. 

El Sistema  para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de  Colima (DIF Estatal), con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 numeral 1, 26 numeral 1, fracción II, 46 numeral   1   fracción III y numeral 3 y artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, le hace una atenta invitación para participar en el proceso de adjudicación de un Contrato para la  INVITACIÓN RESTRINGIDA IRE/DIF05/2025 DENOMINADA “EVALUACION  ESPECIFICA DE INDICADORES AL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E18 CONSOLIDACION DE LA FAMILIA, APOYO A LA NIÑEZ Y GRUPOS VULNERABLES”. Programas de Alimentación Escolar y Atención Alimentaria en los Primeros 1000 Días, componente C001 Apoyos Alimentarios a Población Vulnerable Entregados. Financiado por el Fondo de Aportaciones Múltiples-Asistencia Social FAM-AS, ejercicios fiscales 2022-2024, DIF Estatal Colima, cuyas características se describen en el anexo 1 de la presente invitación, adjudicación que será sometida a consideración del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del DIF Estatal, en sesión ordinaria a celebrarse el día 26 de marzo de 2025  con fundamento en el procedimiento que establece el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima. Por lo que en caso de ser de su interés, sirva  presentar su propuesta técnica y económica, así como los requisitos y documentos que se señalan a continuación.


I.- LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA DEBERÁ CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

1.- Encontrarse dirigidas al Sistema  para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Colima, en idioma español, indicando el nombre o razón social del invitado, y encontrarse firmadas autógrafamente por la persona facultada para ello, en caso de que el participante sea persona física o por su Representante Legal debidamente acreditado, en la última hoja de las propuestas tanto técnica como económica.

2.- La propuesta podrá presentarse hasta las 09:00 horas del día 26 de marzo del año 2025, ante las oficinas del Departamento de Adquisiciones y Suministros, dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas del DIF Estatal, ubicadas en la planta baja del edificio del Complejo de Atención Integral a Grupos Vulnerables, con domicilio en la calle Encino número 530, colonia Rinconada del Pereyra, código postal 28077 de esta ciudad de Colima, Col.

3.- En la parte externa del sobre que contenga ambas propuestas se deberá de indicar lo siguiente:

A).-PROPUESTA TÉCNICA Y PROPUESTA ECONÓMICA
B).- Al frente, el nombre y domicilio del participante;
C).- Al reverso el número y nombre de la presente invitación en la que participa. INVITACIÓN RESTRINGIDA IRE/DIF05/2025 DENOMINADA “EVALUACION  ESPECIFICA DE INDICADORES AL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E18 CONSOLIDACION DE LA FAMILIA, APOYO A LA NIÑEZ Y GRUPOS VULNERABLES”. Programas de Alimentación Escolar y Atención Alimentaria en los Primeros 1000 Días, componente C001 Apoyos Alimentarios a Población vulnerable Entregados. Financiado por el fondo de Aportaciones Múltiples-Asistencia Social FAM-AS, ejercicios fiscales 2022-2024, DIF Estatal Colima.

      4.- La propuesta técnica y económica se presentarán en un sobre cerrado y no deberán contener   tachaduras   ni   enmendaduras,   impresas   en   papel   con   membrete   propio   del participante, firmadas de manera autógrafa por su representante legal y/o apoderado, indicando el nombre, domicilio, registro federal de contribuyentes, número telefónico y correo electrónico del mismo, así como el número y nombre de la INVITACIÓN RESTRINGIDA IRE/DIF05/2025 DENOMINADA “EVALUACION  ESPECIFICA DE INDICADORES AL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E18 CONSOLIDACION DE LA FAMILIA, APOYO A LA NIÑEZ Y GRUPOS VULNERABLES”. Programas de Alimentación Escolar y Atención Alimentaria en los Primeros 1000 Días, componente C001 Apoyos Alimentarios a Población vulnerable Entregados. Financiado por el fondo de Aportaciones Múltiples-Asistencia Social FAM-AS, ejercicios fiscales 2022-2024, DIF Estatal Colima.

5.- La Propuesta Técnica deberá incluir una descripción de los productos a ofertar sin precios, de acuerdo y estrictamente apegado a lo que se detalla en el anexo  1 (opcional copiar y pegar), así como manifestar si en caso de resultar adjudicado, el participante tiene contemplado subcontratar para cumplir con las obligaciones del contrato respectivo, debiendo justificar y fundamentar por escrito la imposibilidad de solventar una propuesta sin realizar una subcontratación.

6.- En la Propuesta Técnica el participante deberá manifestar que GARANTIZA el buen cumplimiento de los servicios ofertados durante la vigencia del contrato.

7.- La Propuesta Económica deberá cotizarse en moneda nacional ser clara y precisa, desglosando el precio unitario de cada una de las partidas ofertadas así como el importe total, en pesos mexicanos  anexo técnico 2 (opcional copiar y pegar) mismos que deberá expresar en número y letra  con el Impuesto al Valor Agregado (IVA) incluido. Los precios ofertados deberán ser fijos e incondicionados y  se mantendrán firmes y vigentes hasta la conclusión del contrato respectivo.  En caso de que se ofrezca algún tipo de oferta o descuento especial, deberá especificarlo.  


II.- EL SOBRE QUE CONTENGA LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, DEBERÁ ACOMPAÑARSE  DE  UN  FÓLDER  AL  EXTERIOR  QUE  CONTENGA  LAS  SIGUIENTES DECLARACIONES, REQUISITOS Y DOCUMENTOS, IMPRESOS EN FORMA INDIVIDUAL EN PAPEL MEMBRETADO, NOMBRE Y FIRMADAS DE MANERA AUTÓGRAFA POR LA PERSONA FÍSICA O REPRESENTANTE   LEGAL   AUTORIZADO   LEGALMENTE   PARA   ELLO,   SIN   TACHADURAS   O ENMENDADURAS.  ESTRICTAMENTE OBLIGATORIA  LA  LEYENDA “BAJO PROTESTA  DE  VERDAD”. 

1.   Declaración  bajo protesta de decir verdad, que el invitado conoce y reconoce el contenido de la presente invitación y sus anexos, así como que acepta lo que se estipula en cada uno de los puntos. 

2.   Declaración  bajo protesta de decir verdad, señalando que la propuesta económica se cotiza en moneda nacional, que los precios ofertados son fijos e incondicionados por lo que se compromete a mantenerlos firmes y vigentes durante el periodo establecido en la presente invitación.

3.   Declaración   bajo  protesta  de  decir  verdad  en  la  que  declare  que  el  invitado  no  se encuentra en ninguno de los supuestos previstos por el Artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima para participar o celebrar contratos.

4.   Declaración   bajo  protesta  de  decir  verdad  de  que  el  invitado  por  sí  o  a  través  de interpósita persona, se abstendrán de realizar conductas para que los servidores públicos del DIF Estatal induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones ventajosas con relación a los demás participantes. Así mismo que tampoco desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público y en caso de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente, no se actualiza un Conflicto de interés, tal como lo establece la fracción IX del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

5.   Manifestar por escrito  bajo protesta de decir verdad que de resultar adjudicado en la presente invitación, cuenta con la capacidad e infraestructura suficiente para llevar a cabo el servicio descrito en el anexo 1 en tiempo, forma y calidad, apegándose a los requerimientos técnicos que se acompañan a la presente como anexo 1.

6.   Manifestar por escrito  bajo protesta de decir verdad que garantiza que cumple con los requerimientos que marca el Consejo Nacional de Evaluación de la Política y Desarrollo Social (CONEVAL) y los términos de referencia de dicha evaluación y que se compromete a entregar en un plazo máximo de 15 días posteriores inmediatos a la notificación del fallo.  

7.   En caso de que el invitado sea Persona Moral, quien firme las propuestas y declaraciones deberá presentar copia simple de:

a) Acta constitutiva 
b) Del poder para acreditar su representación legal, resaltando con marca textos el apartado donde se le otorga las facultades de presentación.
  	    c) Original o copia Certificada y copia simple para su cotejo de la credencial de elector,  y/o cartilla del servicio militar y/o pasaporte vigente del Representante legal y;
  	   d) Comprobante del domicilio fiscal de su representada, con  antigüedad no mayor a tres meses, el cual deberá ser recibo de agua, luz o teléfono fijo

8.   En caso de que el invitado sea Persona Física, deberá acreditar su identidad con copia simple de:

          a) Original o copia Certificada y copia simple para su cotejo de la credencia de elector,  y/o cartilla del servicio militar y/o pasaporte vigente del Representante legal y;
         b) Y deberá acompañar con copia simple de su comprobante de domicilio fiscal (a nombre de la persona física), con antigüedad no mayor a tres meses, el cual deberá ser recibo de agua, luz o teléfono fijo.
   c) CURP


En el caso de todos los invitados, deberán presentar:

9.  Constancia de Situación Fiscal, emitida por el Sistema de Administración Tributaria (S.A.T.), con emisión no mayor a 30 días naturales a la fecha de apertura de propuestas (Copia simple).

10. Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales vigente, emitido por el Sistema de Administración Tributaria (S.A.T.) en opinión positiva y con una antigüedad no mayor a 30 días naturales a partir de su emisión, de acuerdo con el art. 52 fracción V del Código Fiscal de la Federación.

11.  Opinión de Cumplimiento en Materia de Seguridad Social emitida por el IMSS. Vigente 

12.  Constancia de Situación Fiscal en Materia de Aportaciones Patronales y entero de descuentos con el INFONAVIT. Vigente.

13. Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del Estado de Colima, o en su defecto, el resultado de la Consulta de Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidos por la Dirección de Recaudación (teléfonos 316-20-00 ext. 2214), dependiente de la Dirección General de Ingresos de la Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración; dichos documentos tienen una vigencia de 30 días naturales. Este punto aplica para todas las empresas tanto locales como foráneas.
	
14. Declaración bajo protesta de decir verdad, en la que el invitado manifieste su conformidad en el tratamiento público de los datos personales (Anexo 3) y el formato de aviso de privacidad.

15.- Constancia de proveedor No Inhabilitado. Documento expedido por la Contraloría General del Estado de Colima.

16.- Presentar carta en papel membretado bajo protesta de decir verdad que cuenta con el giro u objeto social cuyas actividades comerciales estén relacionadas con los bienes y/o servicios objeto de la presente invitación.

17.- Acreditar mediante Curriculum, que tiene experiencia en la materia objeto de la presente invitación, debiendo precisar principales proyectos de evaluación e investigación en los que ha participado a fin de conocer las características de su especialidad y experiencia para ser posible participante de evaluaciones del desempeño. Deberá incluir estructura organizacional, plantilla de personal e infraestructura con la que garantizara sus servicios

18.- Deberá señalar el nombre de quien hará de coordinador del proceso de evaluación, anexando curriculum que acredite experiencia en la evaluación del desempeño de programas y/o fondos de aportación federal, relacionados con el desarrollo social.

19.- Copia de su cedula profesional, que cuenta con estudios en las áreas de ciencias sociales, ciencia política, sociología, políticas públicas, planeación y/o áreas afines a la temática.

20.- El Proveedor deberá demostrar que, el coordinador del proceso de evaluación y su equipo, está capacitado en las metodologías de evaluación del desempeño emitidas por el Consejo nacional de Evaluación de la Política Social y Secretaria de Hacienda y Crédito Público, mediante copia simple de los cursos de capacitación que el coordinador del proceso de evaluación y el equipo evaluador han tomado durante los últimos dos años.


III.- CONSIDERACIONES GENERALES:

1.- La adjudicación que resulte del presente procedimiento de invitación se realizará POR PARTIDA UNICA, cuya descripción y especificaciones se encuentran descritas en el anexo 1  de la presente invitación.

2.- No se otorgarán anticipos

3.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la presente invitación, así como en las propuestas presentadas por los participantes, podrán ser negociadas.

4.- El participante ganador no podrá ceder total o parcialmente a ninguna persona física o moral, los derechos y obligaciones pactados en el contrato derivados del presente procedimiento de invitación.

5.- Los actos, contratos y convenios que lleven a cabo los participantes del presente procedimiento, deberán apegarse a lo dispuesto por la Ley Federal de Competencia Económica, en materia de prácticas monopólicas, concentraciones y comercio interestatal, sin perjuicio de las características y requisitos solicitados por el DIF Estatal. 

a). Antecedentes

Los presentes Términos de referencia se realizaron con base en los emitidos por la Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración que a su vez tienen como fundamento los emitidos por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo social (CONEVAL). En ese sentido, el CONEVAL señala que las evaluaciones especificas son aquellas que se realizan con trabajo de gabinete y/o de campo y que no están comprendidas dentro de los Lineamientos Generales para le Evolución de los Programas Federales de la Administración Publica.

Por tanto, al no estar consideradas las evaluaciones orientadas de manera puntual al análisis de indicadores, se determina a las evaluaciones de este tipo dentro de las consideradas por el CONEVAL como específicas. En ese sentido, el Plan Estatal de Desarrollo (PED) Colima 2021-2027, señala como uno de los componentes del Modelo de Gobierno y Principios Rectores la Mejora Continua, afirmando que un proceso de planeación no puede ser cerrado, siempre debe estar abierto al cambio y a la mejora, de acuerdo al desarrollo de los acontecimientos y la realidad. Asevera también, que la mejora continua significa la posibilidad de mejorar la planeación, rectificar errores, tener la capacidad de corrección en beneficio de la sociedad. Así mismo, se especifica que cada objetivo, estrategia, línea de acción, programa o proyecto contenidos en el PED considera los ocho componentes: cercanía, reforma legal, participación ciudadana, desarrollo, sentido ético y moral, vocación de servicio, nuevo modelo de comunicación y mejora continua. En esa tesitura se emiten los presentes Términos de Referencia para la Evaluación Especifica de Indicadores al Programa presupuestario E18 Consolidación de la Familia, Apoyo a la Niñez y Grupos Vulnerables. Programas de Alimentación Escolar y Atención Alimentaria en los Primeros 1000 Días, Componente C001 Apoyos Alimentarios a Población Vulnerable Entregados. Financiado por le Fondo de aportaciones Múltiples. Asistencia Social FAM-AS, ejercicios fiscales 2022-2024, implementando por el DIF Estatal Colima.

b).- Objetivo General.

Evaluar los indicadores del Programa presupuestario E18 Consolidación de la Familia, Apoyo a la Niñez y Grupos Vulnerables. Programas de Alimentación Escolar y Atención Alimentaria en los Primeros 1000 días, Componente C001 Apoyos Alimentarios a Población Vulnerable Entregados. Financiado por el Fondo de Aportaciones Múltiples. Asistenciales Social FAM-AS, ejercicios fiscales 2022-2024, con información que retroalimente su diseño, gestión, planeación, operación para contribuir a la mejora y orientación de resultados.

c).- Objetivos Específicos.

a) Revisar a través de los indicadores si el Programa presupuestario E18 Consolidación de la Familia, Apoyo a la Niñez y Grupos Vulnerables. Programas de Alimentación Escolar y Atención Alimentaria en los Primeros 1000 días, componente C001 Apoyos Alimentarios a Población Vulnerable Entregados. Financiado por el Fondo de Aportaciones Múltiples-Asistencia Social FAM-AS, ejercicios fiscales 2022-2024 han logrado cumplir con las metas establecidas en sus instrumentos de planeación y la relación de estas respecto a la atención del problema para el que fue creado.

b) Realizar un análisis de la Matriz de Indicadores para Resultados del Programa presupuestario E18 Consolidación de la Familia, Apoyo a la Niñez y Grupos Vulnerables. Programas Alimentación Escolar y atención Alimentaria en los Primeros 1000 días, Componente C001 Apoyos Alimentarios a Población Vulnerable Entregados. Financiado por el Fondo de Aportaciones Múltiples-Asistencia Social FA;-AS, ejercicio fiscales 2022-2024, así mismo realizare el análisis de alineación con la MIR federal. En su caso realizar la propuesta de mejora.

c) Determinar la pertinencia de los indicadores mediante el análisis de su lógica y congruencia en la medición de la consistencia, eficiencia, eficacia, impacto, economía, calidad y cobertura del Programa presupuestario E18 Consolidación de la Familia, Apoyo a la Niñez y Grupos Vulnerables. Programas de alimentación Escolar y Atención Alimentaria en los primeros 1000 días, Componente C001 Apoyos Alimentarios a Población Vulnerable Entregados. Financiado por el Fondo de Aportaciones Múltiples-Asistencia Social FAM-AS, ejercicio fiscales 2022-2024, en el estado de Colima.

d) Analizar si el Programa presupuestario E18 Consolidación de la Familia, Apoyo a la Niñez y Grupos Vulnerables. Programas de Alimentación Escolar y Atención Alimentaria en los Primeros 1000 Días, Componente C001 Apoyos Alimentarios a Población Vulnerable Entregados. Financiado por el Fondo de Aportaciones Múltiples-Asistencia Social FAM-AS, ejercicios fiscales 2022-2024 cuenta con los indicadores necesarios para cuantificar sus avances, evaluar su calidad.

e) Revisar las líneas base de los indicadores para determinar su pertinencia y si éstas son adecuadas, emitir propuesta de líneas base para aquellas que se consideren inadecuadas.

f) Identificar los hallazgos más relevantes derivados de la evaluación específica de indicadores. 

g) Identificar las fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas, y las recomendaciones derivadas de ellas correspondiente a la Evaluación Específica de Indicadores al Programa presupuestario E18 Consolidación de la Familia, Apoyo a la Niñez y Grupos Vulnerables. Programas de Alimentación Escolar y Atención Alimentaria en los Primeros 1000 Días, Componente C001 Apoyos Alimentarios a Población Vulnerable Entregados. Financiado por el Fondo de Aportaciones Múltiples-Asistencia Social FAM-AS, ejercicios fiscales 2022-2024, DIF Estatal Colima.

d). Alcances de la Evaluación.

Identificar la pertinencia, coherencia, calidad y resultados del Programa presupuestario E18 Consolidación de la Familia, Apoyo a la Niñez y Grupos Vulnerables. Programas de Alimentación Escolar y Atención Alimentaria en los Primeros 1000 Días, Componente C001 Apoyos Alimentarios a Población Vulnerable Entregados. Financiado por el Fondo de Aportaciones Múltiples-Asistencia Social FAM-AS, ejercicios fiscales 2022-2024.

e). Metodología.

La evaluación específica de indicadores, se realizará mediante un análisis de gabinete basado en la información proporcionada por el DIF Estatal, responsable de la operación del Programa presupuestario E18 Consolidación de la Familia, Apoyo a la Niñez y Grupos Vulnerables. Programas de Alimentación Escolar y Atención Alimentaria en los Primeros 1000 Días, Componente C001 Apoyos Alimentarios a Población Vulnerable Entregados. Financiado por el Fondo de Aportaciones Múltiples-Asistencia Social FAM-AS, ejercicios fiscales 2022-2024, complementada con información adicional que la instancia evaluadora considere necesaria para su análisis.

Se entiende por análisis de gabinete al conjunto de actividades para el acopio, la organización y valoración de la información disponible en registros administrativos, bases de datos, evaluaciones internas y/o externas, así como información pública.

Cabe señalar que, al ser de gabinete, no excluye la realización de entrevistas si la instancia evaluadora así lo considera.


IV.- CRITERIOS QUE SE APLICARÁN PARA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO:


1.- El método de evaluación que se utilizará en la presente invitación será  el binario (sistema mediante el cual se evalúa si las propuestas cumplen o no con los requisitos solicitados por el área convocante y posteriormente, se adjudica un pedido o contrato a quien cumpliendo dichos requisitos, oferte el precio más bajo).

2.- El Contrato se adjudicará a quien cumpla con los requisitos técnicos, legales y económicos establecidos en la presente invitación y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente.

3.- En caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia a las propuestas que presenten las siguientes características:

•   La propuesta cuyo precio sea el más bajo
•   Las personas que integren el sector   de las micro, pequeñas y medianas empresas del
Estado de Colima.
•	Se ponderará al proveedor que emplee el recurso humano que radique en el lugar en que habrá de prestarse el servicio.
•	Al  proveedor  que  acredite  contar  con  trabajadores  que  presenten  algún  tipo  de discapacidad física, motora o intelectual.

De subsistir el empate entre los participantes, la adjudicación se efectuará a favor de quien resulte ganador del sorteo manual por insaculación que se realice para tal efecto, el cual consistirá  en  la  participación  de  un  boleto  por  cada  propuesta  que  resulte  empatada  y depositada en una urna de la cual se extraerá el boleto del participante ganador.

Se descalificará a los participantes que incumplan con cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación, así como aquellas propuestas económicas que oferten un precio  no  aceptable  en  términos  de  la  fracción  XXV del  artículo 3  numeral  1 de  la Ley  de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público para el Estado de Colima.


V.- LUGAR Y FECHA DE ENTREGA

El lugar donde se entregaran los resultados de la  “EVALUACION  ESPECIFICA DE INDICADORES AL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E18 CONSOLIDACION DE LA FAMILIA, APOYO A LA NIÑEZ Y GRUPOS VULNERABLES”. Programas de Alimentación Escolar y Atención Alimentaria en los Primeros 1000 Días, componente C001 Apoyos Alimentarios a Población vulnerable Entregados. Financiado por el fondo de Aportaciones Múltiples-Asistencia Social FAM-AS, ejercicios fiscales 2022-2024, DIF Estatal Colima, será en la Coordinación de Calidad y Vinculación Interinstitucional, ubicada en el segundo nivel del edificio del Complejo de atención  Integral a Grupos Vulnerables con domicilio en la calle encino #530, colonia Rinconada del Pereyra, a partir del en la misma ciudad de Colima, del DIF Estatal.

Los servicios correspondientes al anexo 1 serán entregados en tiempo y forma.


      VII.               PRODUCTOS Y PLAZOS DE ENTREGA.

El listado de productos que entregara el proveedor al área requirente, el calendario de entrega de los mismos y la forma de entrega se definen en el siguiente cuadro:

	Productos
	Fecha de entrega

	Producto 1.- Primera entrega preliminar 
de la Evaluación Especifica de indicadores
	11 de abril del 2025

	Producto 2.- Segunda entrega del Informe 
Preliminar de la Evaluación Especifica de Indicadores. Respuesta a comentarios de la
 primera entrega
	18 de abril del 2025

	Producto 3.- Tercera entrega de Resumen 
Ejecutivo e Informe de la Evaluación 
Especifica de Indicadores que debe 
contener la siguiente información:
 
1.- Resumen ejecutivo (entregar en archivo independiente el informe final).
2.- Índice.
3.- Antecedentes.
4.- Objetivo general.
5.- Objetivos específicos.
6.- Alcances.
7.- Metodología.
8.- Introducción.
9.- Características del programa presupuestario.
10.- Justificación de la creación del programa
11.- Análisis de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR).
12.- Análisis de metas del Programa
 presupuestario sujeto de evaluación.
13.- Valoración de los indicadores de 
desempeño.
14.- Propuesta de indicadores y líneas base.
15.-Identificación de fortaleza, 
debilidades, oportunidades, amenazas,
[bookmark: _GoBack] hallazgos y recomendaciones.
16.- Conclusiones.
17.- Fuentes de información.
18.- Ficha técnica.
19.- Anexos.
	25 de abril del 2025




El DIF Estatal o en su caso la persona designada como responsable para supervisar la prestación de los servicios, podrá negarse a aceptar o en sui caso detener la ejecución de los mismos cuando:

	a) Presentar insuficiencias técnicas en la prestación del servicio.
	B) Cuan do los servicios entregados no cumplan con las características técnicas solicitadas por el DIF Estatal.


VI.- VIGENCIA DE LA OFERTA

El precio ofertado se mantendrá firme y sin escalatoria desde la emisión del fallo  al 30 de abril de 2025.


VII.- FIRMA DEL CONTRATO Y MODIFICACIONES:

El proveedor que resulte ganador en el presente procedimiento de invitación, deberá acudir a la Dirección de Asistencia Jurídica del DIF Estatal, ubicada en el primer piso del edificio del Complejo de Atención Integral a Grupos Vulnerables, con domicilio en la calle Encino número 530,  colonia Rinconada del Pereyra de esta ciudad de Colima, Col., a firmar el contrato dentro de los 5 días hábiles siguientes a la notificación del fallo. En caso de que el participante ganador no se presente en el término antes señalado sin causa que lo justifique, el DIF Estatal podrá en términos de lo estipulado en el art. 50 numeral 2  de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, adjudicar el contrato a la segunda mejor propuesta.

Se podrá modificar el contrato, en caso de que el DIF Estatal requiera en incremento hasta el 20% del volumen máximo de los bienes contratados, siempre que el contrato se encuentre vigente y el precio de los bienes motivo del incremento sea igual al pactado originalmente. Para lo  cual,  el  DIF  Estatal  notificará  dicha  situación  al  proveedor  adjudicado  con  10  días  de anticipación en que se requiera la entrega, para que manifieste si se encuentra en condiciones de realizar el incremento.


VIII.- GARANTÍA.

Las obligaciones derivadas de la suscripción del contrato respectivo, serán garantizadas por el proveedor adjudicado mediante póliza de fianza expedida por institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por un importe equivalente al 10% del monto total adjudicado, como garantía de buen cumplimiento del contrato, a favor del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado Colima, la garantía de cumplimiento deberá ser entregada dentro de los diez días hábiles posteriores a la firma del mismo, debiendo contener en su texto las siguientes manifestaciones:

a)	Que la fianza se otorga para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones y estipulaciones del contrato por parte del proveedor adjudicado, del procedimiento de Invitación Restringida IRE/DIF05/2025.

b)	Que la fianza tendrá vigencia, hasta que se realice la entrega total de los servicios, solicitados en el ANEXO 1 y el contrato respectivo, es decir al término del plazo del contrato. Además, deberá contener lo siguiente: “Esta garantía estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva, de forma tal que su vigencia no podrá acortarse en razón del plazo de ejecución del contrato o pedido principal o fuente de las obligaciones, o cualquier otra circunstancia. Asimismo, esta fianza permanecerá en vigor aún en los casos en que el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Colima otorgue prórrogas o esperas al proveedor, contratista o fiado para el cumplimiento de sus obligaciones.”

c)	En el caso de que sea prorrogado el plazo establecido en el inciso anterior, por cualquier causa, deberá contener los endosos correspondientes y prorrogados su vigencia por el tiempo que sea necesario.

d)	Acorde con lo establecido la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, la compañía afianzadora se obliga a atender las reclamaciones por incumplimiento del proveedor adjudicado.

Deberán indicar expresamente lo siguiente:

1.	Deberán expedirse a favor del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Colima.

2.	La indicación del importe total garantizado con número y letra.

3.	Referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato.

4.	La información correspondiente al nombre y/o número del contrato, su fecha de firma, así como la especificación de las obligaciones garantizadas.

5.	El señalamiento de la denominación o nombre del contratista, proveedor o fiador.

6.	La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta (para permitir que cumpla con su objetivo, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previsto en los contratos y actos administrativos).

Deberá contener, además, expresamente, los siguientes textos:

a)	“La Institución de Fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, para la efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para el caso del cobro de intereses que prevé el artículo del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida”.

b)	“Para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Colima, con la manifestación de haber recibido satisfactoriamente los bienes solicitados en el ANEXO 1.”

Nota: En caso de que las partidas adjudicadas no superen los $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100) IVA Incluido, el participante adjudicado, garantizará las obligaciones derivadas de la suscripción del contrato respectivo mediante PAGARÉ por un importe equivalente al 10% del monto total adjudicado, como garantía de buen cumplimiento del contrato, a favor del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado Colima, la garantía de cumplimiento deberá ser entregada dentro de los diez días hábiles posteriores a la firma del mismo.

Con cargo a estas garantías podrán hacerse efectivas las multas y demás sanciones en que incurra el proveedor adjudicado.


IX.- CONDICIONES DE PAGO 

NO  se  otorgarán  anticipos.  El  proveedor  adjudicado  deberá  presentar  la factura al terminar y entregar las evaluaciones al área antes mencionada, misma que será verificada y en caso de no existir irregularidades se procederá al pago en los siguientes 30 días.

Las facturas correspondientes, deberán expedirse a nombre del Sistema  para el Desarrollo Integral de la Familia en Colima, RFC: SED7707304N6 Domicilio: Encino #530 Col. Rinconada del Pereyra en Colima, Col. Dichas facturas deberán cumplir con los requisitos que señala el artículo29 del Código Fiscal de la Federación y serán entregadas en el Departamento Adquisiciones y Suministros de DIF Estatal, ubicado en la planta baja del edificio del Complejo de Atención Integral a Grupos Vulnerables con domicilio en calle Encino No. 530, en la colonia Rinconada del Pereyra. De igual manera a través de medio electrónico en la dirección de correo recepcionfacturasdifcol@gmail.com.



El proveedor  entregará  junto con la factura, la orden de servicio realizado por el Departamento de Bienes Muebles e Inmuebles y Control Vehicular, así como el documento denominado Recepción de bienes. 




A T E N T A M E N T E
COLIMA, COL., A 18 de marzo de 2025


MAESTRA DIANA XALLY YAEL ZEPEDA FIGUEROA.
PRESIDENTA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL DIF ESTATAL COLIMA



                    
ELABORÓ
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ANEXO 1
PROPUESTA TÉCNICA

INVITACIÓN RESTRINGIDA IRE/DIF05/2025 DENOMINADA “EVALUACION  ESPECIFICA DE INDICADORES AL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E18 CONSOLIDACION DE LA FAMILIA, APOYO A LA NIÑEZ Y GRUPOS VULNERABLES”. Programas de Alimentación Escolar y Atención Alimentaria en los Primeros 1000 Días, componente C001 Apoyos Alimentarios a Población vulnerable Entregados. Financiado por el fondo de Aportaciones Múltiples-Asistencia Social FAM-AS, ejercicios fiscales 2022-2024, DIF Estatal Colima. 


	PARTIDA
	TIPOS DE EVALUACION
	CANTIDAD

	UNICA
	EVALUACION ESPECIFICA
	1

	
Descripción Específica del Servicio.

La evaluación especifica de indicadores deberá contener para el logro de sus objetivos el desarrollo de los siguientes apartados:

          a) Resumen ejecutivo.
          b) El informe final de la evaluación especifica de indicadores deberá contener para el logro  
               de sus objetivos como mínimo, el desarrollo de los siguientes apartados:
1. Características del Programa presupuestario.
2. Marco Jurídico.
3. Antecedentes.
4. Justificación de la creación del programa.
5. Análisis de la Matriz de indicadores para Resultados (MIR)
6. Análisis de las metas del Programa presupuestario sujeto de evaluación.
7. Valoración de los indicadores de desempeño
8. Propuesta de indicadores y líneas base.
9. Identificación de Fortalezas, Debilidades, Oportunidades, amenazas, Hallazgos y Recomendaciones.
10. Conclusiones
11. Fuentes de información
12. Ficha técnica
13. Anexos.

A) Resumen  ejecutivo.
En el resumen ejecutivo de sebera retomar la información, más importante de la evaluación. Se debe cuidar que este sea auto contenido, es decir que sea suficientemente claro que no sea necesario consultar la evaluación integra para identificar los principales planteamientos de la evaluación. Cabe señalar que será un entregable in dependiente al informe final de la evaluación.

B) Informe final de la evaluación especifica de indicadores.

1. Características del Programa presupuestario.
Con base en información solicitada a los responsables del programa, se debe capturar una Descripción General del Programa, que consistirá en una breve descripción de la información reportada. Dicha descripción debe considerar los siguientes aspectos.

· Identificación del programa (nombre, siglas, dependencia y/o entidad coordinadora, año de inicio de operaciones, entre otros);
· Problema o necesidad que pretende atender;
· Metas y objetivos estatales a los que se vincula;
· Descripción de los objetivos del programa, así como de los bienes y/o servicios que ofrece; 
· Identificación y cuantificación de la población potencial, objetivo y atendida (desagrada por sexo, grupos de edad, población indígena en caso de aplicar);
· Cobertura y mecanismos de focalización;
· Presupuesto del periodo evaluado;
· Principales metas de Fin, Propósito y Componentes, y, 
· Otras características relevantes del programa a evaluar.

Incluir el marco jurídico del programa; es decir, el conjunto de leyes, reglamentos y normas que rigen el Programa presupuestario sujeto de evaluación.

2. Justificación de la creación del programa.
Análisis a partir de la Estructura Analítica del Programa presupuestario (EAPp) que es la herramienta que explica la razón de ser de un programa, mediante la descripción de la coherencia entre el problema, necesidad u oportunidad identificado (incluyendo sus causas y efectos) y los objetivos y medios para su solución, así como la secuencia lógica (vertical) entre los mismos.

3. Análisis de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR).
De la misma forma, también se analizara la MIR a fin de detectar áreas de oportunidad en su diseño, en este apartado se analizara la MIR como un instrumento de planeación estratégica para el diseño, organización, ejecución, seguimiento, evaluación y mejora de los programas, resultado de un proceso de planeación realizado con base en la Metodología de Marco Lógico (MML). En ese sentido se analizara si la MIR del Programa presupuestario sujeto de evaluación:

· Establece con claridad los objetivos del Pp y su alineación con los objetivos de la planeación estatal, sectorial y nacional;
· Si el programa es financiado por fondos federales, verificar la alineación con la MIR federal;
· Incorpora los indicadores que miden los objetivos y  resultados esperados, y que son también un referente para el seguimiento y la evaluación;
· Identifica los medios para obtener y verificar la información de los indicadores;
· Describe los bienes y servicios que entrega el programa a la sociedad, para cumplir su objetivo, así como las actividades e insumos para producirlos; e
· Incluye supuestos sobre los riesgos y contingencias que puedes afectar el desempeño del programa.

La MIR organiza los objetivos, indicadores y metas en la estructura programática, vinculados al Programa presupuestario (Pp), por ello el análisis de la MIR constituye un elemento fundamental y el primer paso en la evaluación especifica de indicadores.

Se deberá también, establecer la correspondencia entre los elementos del resumen narrativo de la MIR y sus ROP o documento normativo; señalar los elementos en los que se identifican áreas de mejora, y la justificación de las sugerencias. Se deberá señalar el porcentaje de las actividades identificadas en las ROP. Se deberá adjuntar la “Matriz de Indicadores para Resultados” como anexo.

Analizar si las Fichas Técnicas de los indicadores del programa cuentan con la siguiente información: 
          a) Nombre
          b) Definición
          c) Método de calculo
          d) Unidad de medida
          e) Frecuencia de medición
          f) Línea base
          g) Metas
          h) Comportamiento del indicador (ascendente, descendente).

Explicar las áreas de mejora de las Fichas Técnicas de los indicadores con su respectiva propuesta de mejora.

Las metas de los indicadores de la MIR del programa tienen las siguientes características:
Cuenta con unidad de medida.

Están orientadas a impulsar el desempeño, es decir, no son laxas.

Son factibles de alcanzar considerando los plazos y los recursos humanos y financieros con los que cuentan el programa. Se debe indicar la forma en que el programa establece sus metas y la información que utiliza para la construcción  de las mismas. Las metas son del ejercicio fiscal evaluado. Las características de cada meta deben de analizarse en una matriz que integre el cumplimiento por características, las causas por las que se considera no cumplen con alguna de las características y propuestas de mejora. En caso de utilizar fondos federales como fuente de financiamiento y no encontrarse alineada con la MIR federal, realizar propuesta de alineación. 

4. Análisis de las metas del Programa presupuestario sujeto de evaluación.

Las metas permiten establecer límites o niveles máximos de logro, comunican  el nivel de desempeño esperado por la organización, y permiten enfocarla hacia la mejora. En  este apartado se debe realizar un análisis del avance de los indicadores, analizara si el Programa presupuestario sujeto de evaluación cumplió las metas programadas en el (los) ejercicio (s) fiscal (es9 evaluados y determinara el nivel de cumplimiento.

Un aspecto sustancial de las metas es que estas deben estar vinculadas a los indicadores y en ese mismo sentido se debe asegurar que estén directamente relacionadas con los objetivos por ello en este apartado se analizara la contribución de las metas del Programa presupuestario a las metas y objetivos del programa sectorial y del Plan Estatal de Desarrollo (PED) Colima 2021-2027.


5. Valoración de los indicadores de desempeño.

Entendido por indicador de desempeño a la expresión cuantitativa construida a partir de variables cuantitativas o cualitativas, que proporciona un medio sencillo y fiable para medir logros (cumplimiento de objetivos y metas establecidas), reflejar los cambios vinculados con las acciones del programa, monitorear y evaluar sus resultados. En este apartado se realizara una valoración de la construcción y el diseño de los indicadores de desempeño que integran la MIR del Programa presupuestario a fin de proveer de información que permita mejorar el planteamiento de instrumentos apropiados para darle seguimiento a su desempeño.

Esta valoración será en términos de adecuado o inadecuado y deberá tener como argumento el análisis comparativo con indicadores internacionales, nacionales, la alineación con los indicadores de la federación y los criterios CREMMA, en tendiendo pro estos el esquema de criterios para la elección de indicadores. Dichos criterios son; Claro, Relevante, Económico, Monitoreable, Adecuado y Aportación marginal.

6. Propuesta de indicadores y líneas base.

Es importante que el evaluador identifique la pertinencia del indicador respecto a los propósitos del programa, como también resulta relevante considerar propuestas de mejora o la creación de nuevos indicadores.

Por cada indicador señalado como no adecuado, se deberá realizar la propuesta de indicador que lo reemplace. Así mismo, entendiendo por línea base, al valor del indicador que se establece como punto de partida para evaluarlo y darle seguimiento, se deberá proponer la línea base para cada uno de los indicadores tanto los propuestos como los que fueron valorados como adecuados.

7. Identificación de fortalezas, Debilidades, Oportunidades, Amenazas, Hallazgos y Recomendaciones.

El análisis FODA constituye una herramienta de planeación  estratégica para identificar los puntos fuertes y débiles dentro de los ambientes internos y externos de una organización.

Por tanto, en este apartado se deberá presentar un análisis de las fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas detectadas durante el desarrollo de la evaluación en formato libre, el análisis FODA deberá estar sustentado en lo hallazgos. Así mismo por cada una de ellas, la instancia evaluadora deberá emitir una recomendación. En todo momento, deberán ser aplicables en el ámbito de competencia estatal y en un sentido práctico, considerando las capacidades del Gobierno y la normatividad aplicable. El objetivo final de las recomendaciones será proporcionar la mejora de los indicadores del programa.

Las recomendación es deberán cumplir con los criterios de claridad, relevancia, justificación y factibilidad de acuerdo a lo establecido en el Mecanismo para el Seguimiento de los Aspectos Susceptibles de Mejora derivados de las Evaluaciones por las Instancias Técnicas  Públicas o Privadas a Programas presupuestarios y demás Intervenciones públicas de la Administración Pública Estatal.

8. Conclusiones.

Las conclusiones consistirán en una síntesis de los principales resultados de la evaluación, resaltando elementos tales como los retos institucionales, del contexto, así como de los procesos analizados a profundidad y sus implicaciones en la operación del programa. Deberán redactarse de manera concreta y reflejar los aspectos más relevantes de la evaluación teniendo como fundamento el análisis realizado en las secciones que anteceden.

9. Fuentes de información.

La instancia evaluadora enlistara los documentos proporcionados por el Gobierno, así como de la información retomada de potras fuentes para llevar  cabo la evaluación, en orden alfabético, haciendo un subíndice para los documentos consultados en línea.

10. Ficha Técnica.

La ficha técnica deberá contener los datos generales de la instancia evaluadora y el costo de la evaluación y deberá incluir la información que a continuación se en lista.

· Instancia Evaluadora
· Coordinador (a) de la evaluación
· Principales colaboradores (as)
· Nombre de la unidad administrativa responsable de dar seguimiento a la evaluación
· Titula de la unidad administrativa responsable de dar seguimiento a la evaluación
· Forma de contratación de la instancia evaluadora
· Costo total de la evaluación.

11. Anexos.

Esquemas, gráficos, estadísticas. Cualquier información de soporte y evidencia a los hallazgos presentados por el equipo evaluador.

Se debe considerar la realización de mínimo dos reuniones. Cada una de forma posterior a la entrega de los productos 2 y 3 de la evaluación. Las reuniones se realizaran con el personal operadores del Programa y con el personal del área requirente, con l finalidad de comentar los resultados de dichos entregables. También se debe contemplar, en caso necesario, la realización de una reunión final, una vez entregado el último producto, para hacer la presentación de los principales resultados de la evolución. El área requirente, indicara el lugar, día y hora de realización  de las reuniones indicadas.

El producto 3  anteriormente señalado deberá considerar la entrega de la Evaluación concluida.




_______________________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

ANEXO  2
PROPUESTA ECONÓMICA



INVITACIÓN RESTRINGIDA IRE/DIF05/2025 DENOMINADA “EVALUACION  ESPECIFICA DE INDICADORES AL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E18 CONSOLIDACION DE LA FAMILIA, APOYO A LA NIÑEZ Y GRUPOS VULNERABLES”. Programas de Alimentación Escolar y Atención Alimentaria en los Primeros 1000 Días, componente C001 Apoyos Alimentarios a Población vulnerable Entregados. Financiado por el fondo de Aportaciones Múltiples-Asistencia Social FAM-AS, ejercicios fiscales 2022-2024, DIF Estatal Colima. 





	Paquete
	Tipo de evaluación
	Cantidad
	Precio unitario IVA incluido
	Precio total IVA incluido.

	Único
	“
INVITACIÓN RESTRINGIDA IRE/DIF05/2025 DENOMINADA “EVALUACION  ESPECIFICA DE INDICADORES AL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E18 CONSOLIDACION DE LA FAMILIA, APOYO A LA NIÑEZ Y GRUPOS VULNERABLES”. Programas de Alimentación Escolar y Atención Alimentaria en los Primeros 1000 Días, componente C001 Apoyos Alimentarios a Población vulnerable Entregados. Financiado por el fondo de Aportaciones Múltiples-Asistencia Social FAM-AS, ejercicios fiscales 2022-2024, DIF Estatal Colima. 
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_________________________________________________________
· FIRMA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUES ESTA PROPUESTA ECONOMICA GUARDA RELACION CON LA PROPUESTA TECNICA PRESENTADA.





ANEXO 3
AVISO DE PRIVACIDAD


TRANSPARENCIA Y DATOS PERSONALES


(Lugar y Fecha de Expedición).


MAESTRA DIANA XALLY YAEL ZEPEDA FIGUEROA 
DIRECTORA DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE COLIMA (DIF)
PRESENTE.



El que suscribe__________________________________________________________ representante legal de la empresa __________________________________,  enterado(a) de  las disposiciones contenidas en el artículo 29 de la Ley de Transparencia y acceso a la información Pública y los demás relativos del mismo ordenamiento legal, la Ley de protección de Datos personales y los lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el titulo quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley general de transparencia y acceso a la información pública que deben difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la plataforma nacional de transparencia, manifiesto mi conformidad en el tratamiento público de lo los datos personales y/o de mi representada que el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Colima como sujeto obligado y cumpliendo las leyes, reglamentos y disposiciones legales realice de todos los actos de la presente Licitación, así como de los actos jurídicos que de ella se deriven.







___________________________________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD









Sistema para el Desarrollo Integral de la FamiliaClave: FO-21-01-05
Emisión: 23/10/17
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Dirección General 
Coordinación de Calidad 



AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE DATOS PERSONALES


Por este medio, otorgo mi consentimiento y autorizo de manera voluntaria para que el DIF Estatal, a través de él o la  LICDA. ELIZABETH RIOS CHAVEZ, del área de _ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS realice el tratamiento necesario de mis datos personales y/o sensibles para la finalidad de: _integrar el expediente del proceso de INVITACIÓN RESTRINGIDA IRE/DIF05/2025 DENOMINADA “EVALUACION  ESPECIFICA DE INDICADORES AL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E18 CONSOLIDACION DE LA FAMILIA, APOYO A LA NIÑEZ Y GRUPOS VULNERABLES”. Programas de Alimentación Escolar y Atención Alimentaria en los Primeros 1000 Días, componente C001 Apoyos Alimentarios a Población vulnerable Entregados. Financiado por el fondo de Aportaciones Múltiples-Asistencia Social FAM-AS, ejercicios fiscales 2022-2024, DIF Estatal Colima, del mismo modo, manifiesto que fui informado sobre el aviso de privacidad de la institución y el uso de mis derechos de ARCO.





Colima, Col.  _________ De ____         ____            ____de 2025.






____________________________ 
Nombre y firma de quien autoriza
(Titular de los datos personales)

LICDA. ELIZABETH RIOS CHAVEZ  
Nombre y firma del autorizado (a)
(Trabajador (a) DIF Estatal)









Nota: Después del llenado del formato, se integrará al trámite o expediente correspondiente.
Documento controlado por medio electrónico, toda copia en papel es un “Documento no controlado”

[image: ]
Calle Encino # 530 Colonia Rinconada del Pereyra C.P. 28077 Colima, Colima. México.
Tel. (312) 31 6 31 00 Ext. 3109 Línea Directa (312) 31 63101 www.difcolima.gob.mx

image1.jpg
Gob[erno de] Estado INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE COLIMA
—H° ESTATAL COLIMA

;%z COLIMA DI F DIRECCIGN GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO




image2.png
Colima sz t'r(ansforma
+—CONTIGO —+

§IE%% COLIMA

Goblerno del Estado





